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Guayaquil, 26 de Junio del 2017 

SEÑORA 

| 

| 
| 
| JESSICA JANNET JIMENEZ HENRIQUEZ 

| CIUDAD.- 

| Cumplo en informarle a Usted que en él acto constitutivo de la Compañía denominada 

| CMSNOW S.A celebrada el día de hoy veintiséis de junio del 2017 tuvo el acierto de 

elegirla a usted como Gerente General de la compañía por el lapso de cinco años y 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de manera ingividual, 

Gi CMSNOQW S.A se constituyó el veintiséis de junio del dos mil dieciséis en la ciudad de 

== Guayaquil, ante la Notaria Septuagésima primera de Guayaquil Abogada Lorena 

EN Lizano Bajaña 
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z 2 Particular que informo a usted para los fines de ley, 
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= ú Le ALEJANDRA GOROTIZA HENRIQUEZ 

£ 3 
9 Accionista fundador 
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RAZON: Acepto el Aommbramiento de Gerente General de CMSNOW S.A hecho a mi 
| 

| eta. Cámpañía, Guayaquil, 26 de Junio del 2017 

| JESSICA JANNET JIMENEZ HENRIQUEZ 

C.C. 0916629017 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CMSNOW 6S.A., de fojas 27.737 a 27.751, 

Registro Mercantil número 2.350. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía CMSNOW S.A., 
a favor de JESSICA JANNET JIMENEZ HENRIQUEZ, de fojas 30.145 
a 30.149, Registro de Nombramientos número  8,211.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 

compañía CMSNOW 6S.A., a favor de JENNY ALEJANDRA 

GOROTIZA HENRIQUEZ, de fojas 30.150 a 30.154, Registro de 
Nombramientos número 8.212.- 

INEA ELLE 

VEIA 
14sa Pendéla Solórzano 

REGISTRO MERCANTIL 
DEIJCANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

Guayaquil, 13 de julio de 2017 

REVISADO POR: 1d 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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